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DECRETO N° 463 21-03-16

VISTO la Leyes Provinciales Nros.
1068, 1072; y

CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas leyes se
declaró la Emergencia del Sistema
de la Seguridad Social de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur por el lapso
mínimo de dos (2) años y se intro-
dujeron reformas a la Ley Provin-
cial N° 389 regulatoria del Régimen
Único de Pensiones Especiales.
Que las medidas dispuestas estu-
vieron orientadas a la regularización
integral de la situación de crisis por
la que atraviesa el sistema previ-
sional de la provincia mediante la
implementación de la administración
separada del sistema previsional y
asistencial con el objeto primordial
de ejecutar acciones tendientes a
conquistar la sustentabilidad y sos-
tenibilidad del sistema, asegurando
a las generaciones presentes y fu-
turas el acceso al derecho de la se-

guridad social en el ámbito de las
normas locales que lo regulan.
Que en ese norte, entre las medi-
das de mediano y corto plazo pre-
vistas, en el artículo 9° de la Ley
N° 1068 se estableció que los tra-
bajadores activos se encuentran
obligados a realizar un aporte adi-
cional extraordinario de emergen-
cia previsional en los porcentajes y
las condiciones establecidas en el
Anexo II de la misma.
Que por su parte la Ley N° 1072
en su artículo 3°, dispuso un aporte
del 5% del importe bruto de la pen-
sión en trato para todos aquellos
beneficiarios que no posean obra
social o cobertura médico asisten-
cia prepaga, asegurándose el goce
de los servicios asistenciales de la
Obra Social de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.
Que en ese marco, se considera
necesario proteger a los agentes al-
canzados por la normativa citada en
primer término cuyos niveles de in-
greso netos no superen los PESOS
VEINTISEIS MIL ($ 26.000) en-

tendiendo que el tope establecido
respeta el promedio de salarios
estadísticamente testeados en la
Provincia.
Que por ello se considera necesa-
rio crear el Adicional denominado
«COMPENSACIÓN FONDO
SOLIDARIO LEY PROVINCIAL
N° 1068», el que tendrá por objeto
compensar las sumas detraídas a los
agentes dependientes de la Admi-
nistración Central de la Provincia
en virtud de la aplicación del artículo
9° y Anexo II de la Ley Provincial
N° 1068, siendo aplicable para
aquéllos agentes cuyos salarios ne-
tos resulten inferiores a la suma de
PESOS VEINTISEIS MIL ($
26.000.-).
Que, por otra parte, y en virtud de
la particular situación de vulnerabi-
lidad de los sujetos alcanzados por
las previsiones de la Ley N° 389,
se estima pertinente otorgar una
suma complementaria a modo de
compensación, la que se denominará
«COMPENSACIÓN OBRA SO-
CIAL RUPE» la que tendrá por ob-

jeto equiparar las sumas detraídas
de las pensiones que reciban aque-
llos sujetos contemplados en el ar-
tículo 3 de la Ley N° 1072.
Que asimismo se entiende oportu-
no invitar a los Organismos Públi-
cos que se encuentran afectados
por la aplicación de la Ley Provin-
cial N° 1068, a dictar un acto de
adhesión al presente y/o a dictar un
acto de similar tenor según corres-
ponda.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Créase el Adicio-
nal «COMPENSACIÓN FONDO
SOLIDARIO LEY PROVINCIAL
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N° 1068» el que consistirá en la li-
quidación de una suma mensual no
remunerativa y no bonificable equi-
valente al monto que corresponda
detraer a los agentes en virtud de la
aplicación del artículo 9° y ANEXO
II de la Ley Provincial N° 1068. Ello
por los motivos expuestos en los con-
siderandos y en tanto persistan la
emergencia declarada mediante la
ley citada en el presente artículo.
ARTÍCULO 2°- Determínase que
las previsiones del presente serán
aplicables únicamente a los agentes
de la Administración Central, cuyos
salarios netos no superen la suma de

PESOS VEINTISEIS MIIL ($
26.000.-). Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Otórgase a los su-
jetos alcanzados en virtud de la apli-
cación del artículo 3° de la Ley Pro-
vincial N° 1072 una suma compen-
satoria equivalente a la detracción
que corresponda aplicar sobre la
pensión percibida la que se deno-
minará «COMPENSACION
OBRA SOCIAL RUPE».  Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 4°- El gasto que ge-
nere el cumplimiento del presente

será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTÍCULO 5º- En los todos su-
puestos contemplados en la presen-
te medida, los descuentos efectua-
dos desde la fecha de entrada en
vigencia de las leyes respectivas
serán reintegrados conforme las
previsiones aquí establecidas.
ARTÍCULO 6°- Invitar a los Or-
ganismos Autárquicos y Descentra-
lizados, al Poder Legislativo, y a los
organismos de control del Estado
Provincial, al Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a los De-
partamentos Ejecutivos, Concejos

Deliberantes, Juzgados de Faltas y
Órganos de Control de los Munici-
pios de la Provincia a dictar un acto
de adhesión al presente y/o a dictar
un acto de similar tenor según co-
rresponda. Ello en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 7º- El presente decre-
to entrará en vigencia a partir del
día de la fecha.
ARTÍCULO 8°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ


